
RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro
y se dispone la publicación del Acta de
fecha 17 de marzo de 2006, de la
Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de trabajo de industrias de la
madera de la provincia de Badajoz.
Asiento: 16/2006.

VISTO: el contenido del Acta, de fecha 17-3-2006, de la Comisión
Negociadora, integrada por la Asociación de Empresarios (ASIMA)

en representación de las empresas del sector, de una parte y por
MCA-UGT y FECOMA-CC.OO., en representación de los trabajadores,
de otra, del convenio colectivo de trabajo “INDUSTRIAS DE LA
MADERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ”, con código informático
0600345, versando los acuerdos en la aprobación de la paga de
revisión por desviación del IPC del pasado 2005, la tabla de sala-
rios y otros conceptos económicos para el año 2006 y la compo-
sición de la Mesa Negociadora para el presente año, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-
81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
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funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General
de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 23 de marzo de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

En Mérida, a 17 de marzo de 2006.

Reunidos:

Por parte sindical U.G.T. y CC.OO., y por parte Patronal ASIMA, en
la sede de U.G.T., en la calle Marquesa de Pinares N.º 36, de
Mérida, a los efectos de componer la mesa negociadora del conve-
nio de industria de la madera de la provincia de Badajoz, esta-
bleciendo la cuantía de la revisión salarial establecida en el
convenio y la tabla salarial definitiva del año 2006.

En representación de las partes comparecen:

– Por MCA-U.G.T.:
Elías Mateos Mateos

– Por FECOMA-CC.OO.:
Marcelino Loizaga Fernández

– Por ASIMA:
Antonio Gallego Velarde
Jesús Benjamín Yécora Caballero

Ambas partes acuerdan:

Primero: La aprobación de la “paga de revisión” por la diferencia
con el I.P.C. previsto para el año 2005, que queda establecida en
la tabla que se adjunta como Anexo.

Segundo: Componer la comisión negociadora del convenio colec-
tivo de la industria de la madera de la provincia de Badajoz
para el año 2006, y que queda compuesta, con los relacionados
anteriormente.

Tercero: Ambas partes acuerdan la aprobación de la tabla salarial
para el año 2006, que queda en la forma que se adjunta como
Anexo N.º 1.

Cuarto: Como consecuencia del acuerdo adoptado, se modifican
asimismo los siguientes apartados del convenio:

– Artículo 30. Indemnizaciones complementarias de la Seguridad
Social.

– Artículo 23. Dieta completa, Media Dieta y Kilometraje.

Ambas partes, conformes con su redacción, lo firman en el lugar
y fecha indicados, solicitando su publicación y registro a la
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura.
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